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INTRODUCCIÓN 

La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI), en lo adelante la 

Oficina, adscripta al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 

(CITMA), presenta su informe anual del año 2024, con el propósito de 

ofrecer información sobre los   logros alcanzados en ese período, dirigidos 

a la participación en el Sistema Internacional de Propiedad Industrial (PI), 

el fortalecimiento de la enseñanza de la PI y el perfeccionamiento de los   

procesos y servicios. 

El reporte presenta un resumen de las estadísticas del comportamiento de 

las solicitudes en cada una de las modalidades de la propiedad industrial, 

las acciones realizadas para la integración de la Política sobre el Sistema de 

Propiedad Industrial a   las   políticas de desarrollo del   país, la transferencia 

de tecnología, la inversión nacional y extranjera, la exportación de bienes 

y servicios, el comercio y la innovación. 

Por otra parte, se muestra el desarrollo de las tecnologías de la 

información en el ámbito institucional, la difusión y promoción de la 

propiedad industrial en el país, así como lo relativo a la cooperación 

internacional y la participación en proyectos internacionales, el trabajo en 

el enfoque de género como eje transversal de nuestro quehacer. 

A continuación, le   invitamos a   realizar un   recorrido por los principales 

resultados de la Oficina durante el año 2024. 
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DESARROLLO INSTITUCIONAL Y CAPITAL 

HUMANO 

La gestión de los recursos humanos y el fortalecimiento de las capacidades 

es uno de los pilares de la OCPI, en el año 2024 se enfatizó en la selección 

de nuevos especialistas.  

En el período, la composición de la Oficina fue de 65 trabajadores, de éstos 

52 mujeres y 10 hombres, en cuanto a la edad la mayor cantidad de 

trabajadores se encuentra entre 36 y 50 años,  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante este año se han realizado 124 acciones de formación en las que han 

participado los especialistas de la Oficina, en cursos presenciales, cursos a 

distancia de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), 

talleres y seminarios. 

 

 

12

4

19 20

1

6

0

5

10

15

20

25

RECURSOS HUMANOS POR EDAD

Hasta 30 31-35 36-50 51-59 60-64 +65

84% 

16% 

52 10 

COMPOSICIÓN POR SEXO 



 
 
Reporte Anual 2024  
 
 

Se destaca la participación en los cursos de formación a distancia de la 

OMPI, en materia de: marcas, invenciones, gestión de la propiedad 

intelectual, conocimientos tradicionales. 

 

ÁMBITO INTERNACIONAL 

Durante el presente año, se fortalecieron las relaciones bilaterales y 

regionales con diversos países del Sistema Internacional de Propiedad 

Intelectual (PI), actualizándose los Memorándum de Entendimiento 

existentes y estableciéndose nuevos acuerdos de colaboración. A 

continuación, se detallan las principales actividades y logros alcanzados: 

Colaboración Cuba-China 

Asimismo, la Oficina participó en varios eventos organizados en República 

Popular China a lo largo del año: 

- Seminario sobre Políticas y Estrategias de Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

Estos eventos, permitieron presentar el interés mutuo en proyectos 

relacionados con la promoción de patentes verdes, marcas, indicaciones 

geográficas y casos de éxito. Hasta la fecha, la Oficina se ha incorporado a 

dos proyectos claves: 

1. Manual de Recursos para la Búsqueda de Información sobre Patentes. 

2. Programa de Formación en Línea para los países miembros del Programa 

de la Franja y la Ruta de la Seda 2024, destinado a fortalecer capacidades y 

competencias en materia de PI. 

Convenio Cuba-Venezuela 

En el marco del Convenio Cuba-Venezuela, tres especialistas de la Oficina 

participaron en el Programa de Formación del Sistema Autónomo de 

Propiedad Intelectual (SAPI) en Venezuela. Durante esta visita, se impartió 

un curso dirigido a examinadores de patentes, a representantes de 

ministerios y entidades solicitantes. Además, se llevaron a cabo actividades 

para fomentar la protección y gestión de la PI, y se realizó un intercambio 

técnico con especialistas y directivos del Instituto Tecnológico Venezolano 

del Petróleo (INTEVEP). 

Cooperación con Vietnam 

En diciembre, una especialista de la Oficina participó como experta en el 

Seminario sobre el Intercambio de Experiencias en Prácticas de Examen de 

Patentes en el Campo Biotecnológico, organizado por la Oficina Nacional 

de Propiedad Intelectual de Vietnam. Este evento se enmarcó en el 

Convenio Cuba-Vietnam y permitió compartir conocimientos y buenas 

prácticas en el ámbito de la biotecnología. 

Proyecto CariPI con la EUIPO 

En el marco de la colaboración entre la República de Cuba y la República 

Popular China, la M. Sc. María de los Angeles Sánchez Torres, Directora 

General de la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, participó en el 

mes de septiembre en la Tercera Conferencia de Alto Nivel sobre PI de la 

Franja y la Ruta, celebrada en Beijing. Durante este evento, se firmó un 

nuevo Memorando de Entendimiento con la Administración Nacional de 

Propiedad Intelectual de China (CNIPA), con el objetivo de continuar y 

profundizar la colaboración en temas de interés mutuo. Además, se 

presentó una conferencia sobre la Comercialización de Activos Intangibles 

en el Sector de la Biotecnología, destacando las experiencias y avances 

cubanos en este campo. 

- Taller de Capacitación en PI de la Franja y la Ruta. 

- Seminario de Propiedad Intelectual para la Región de América 

Latina. 

La Oficina participó activamente en el proyecto CariPI (CARIFORUM 

Propiedad Intelectual e Innovación), en colaboración con la Oficina de 

Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO). Este proyecto, que se 

desarrolló desde el 1 de noviembre de 2022 hasta el 30 de abril de 2024, 

tuvo como objetivo fortalecer las capacidades en PI e innovación en la 

región del CARIFORUM. 
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Relaciones con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI) 

En julio, se firmó un nuevo Memorando de Entendimiento con la Academia 

de la OMPI, con el fin de continuar la colaboración en la creación de 

capacidades y competencias en materia de PI. Además, se revisaron y 

enviaron criterios sobre las modificaciones o adiciones a la Clasificación de 

Niza, y se participó en una sesión técnica con expertos de la OMPI. 

La Oficina también estuvo presente en la Reunión Regional de Funcionarios 

de las Oficinas de PI responsables del Sistema de Madrid en América Latina, 

así como en el Seminario de Buenas Prácticas en Chile, organizado por la 

OMPI y el Instituto Nacional de Propiedad Industrial de Chile (INAPI). En 

estos eventos, se impartieron conferencias sobre la aplicación del Tratado 

de Madrid y se discutieron futuras mejoras y colaboraciones con la Oficina 

Internacional. 

Adicionalmente, se trabaja de manera conjunta con la OMPI en el 

perfeccionamiento de las búsquedas de interferencia del sistema IPAS, 

mediante la revisión y actualización de la relación de clases (listado de 

clases homólogas). 

Eventos Regionales 

En agosto, la Oficina participó en la Reunión Regional sobre Propiedad 

Industrial y Foro de Equidad de Género en la PI, celebrada en Brasil. Este 

evento fomentó el intercambio de experiencias entre los países de la región 

y destacó la importancia de promover la equidad de género. 

La institución ha participado activamente en talleres virtuales organizados 
por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Oficina 
de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO), enfocados en 
temáticas clave de propiedad intelectual. Entre los temas abordados 
destacan la inteligencia artificial aplicada a la gestión de derechos, el 
Sistema de Madrid para el registro internacional de marcas, las prácticas de 
examen de nuevos tipos de marcas, la notoriedad de las marcas y su 
relación con la competencia desleal, así como el examen sustantivo de 
diseños industriales. Estas actividades han fortalecido las capacidades 
técnicas en áreas estratégicas para la protección de la innovación. 

Adicionalmente, se colaboró con la Asociación Interamericana de 
Propiedad Intelectual (ASIPI) mediante el envío de información actualizada 
sobre las denominaciones de origen registradas en Cuba. Este aporte 
contribuyó a la elaboración del Mapa de Indicaciones Geográficas de la 
región, iniciativa que busca visibilizar y proteger los productos distintivos 
de América. 

Otras actividades de colaboración: 

 Se elaboraron las Directivas de posición y se participó en la 
sexagésima quinta serie de reuniones de la Asamblea de los 
Estados Miembros de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI).  
 

 Para la 22 sesión del Grupo de Trabajo del Sistema de Madrid se 
elaboraron las Directivas de posición y se realizó seguimiento a los 
resultados de los debates, así como al Resumen de la Presidencia 
del Grupo con las propuestas de nuevos cambios a introducir en los 
documentos rectores del Sistema de Madrid. 
 

 Se elaboraron las Directivas para la participación en la Conferencia 
Diplomática para la Adopción de un Instrumento Jurídico 
Internacional relativo a la Propiedad Intelectual, los Recursos 
Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados a los 
Recursos Genéticos, que concluyó con la adopción del Tratado.  
 

 Se elaboraron las Directivas para la participación en la Conferencia 
Diplomática para la Celebración y Adopción de un Tratado sobre el 
Derecho de los Diseños. 
 

  Se ha participado en dos reuniones de Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI) para funcionarios de propiedad industrial y 
se da seguimiento a los temas de la agenda. Se participó en una 
acción de capacitación en este marco.  
 

 La Oficina ha honrado sus compromisos con la Red 
Latinoamericana de Género de la cual somos parte.  
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

CONCESIÓN DE DERECHOS 

Durante el añ0 2024 las solicitudes de las diferentes modalidades se 

comportaron como muestran los gráficos de esta sección. 
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Las solicitudes presentadas en virtud del Tratado de Cooperación en 

materia de Patentes (PCT) en Cuba como Oficina Receptora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este año se comenzó a trabajar a través del Servicio de Acceso Digital (DAS) 

de la OMPI,  sistema electrónico que permite el intercambio seguro de 

documentos de prioridad y otros documentos similares entre las oficinas 

de propiedad intelectual (PI) participantes, en este sentido se ha tramitado 

9 solicitudes de certificación de prioridad de solicitantes nacionales para  

cumplir el requisito previsto en el Convenio de París respecto a la 

certificación en un entorno electrónico. 
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MARCAS 

En el año 2024 se procesaron formalmente las solicitudes de registro de las 

diferentes modalidades de signos distintivos (incluyendo 3 

denominaciones de origen: Baracoa, Alto la Meseta y El Nicho) y fueron 

publicadas en Boletín Oficial, 874 solicitudes presentadas. 

 

 
 

En el período se concluyó el examen sustantivo de 2231 solicitudes de los 

diferentes signos distintivos, por ambas vías de registro, incluyendo 7 

expedientes con oposición u observación. 

 

De los exámenes sustantivos realizados, 1123 corresponden a la vía 

internacional (incluyendo 6 denominaciones de origen en virtud del 

Sistema de Lisboa) y 1108 a la vía nacional (incluyendo 1 denominación de 

origen: Baracoa). De ellos, 1833 solicitudes han sido concedidas de forma 

total (1616) o parcial, lo que representa un 82% del total de exámenes. 

 

 

 

 

 

 

Se examinaron de forma definitiva 241 solicitudes de marcas de la vía 

internacional y se emitieron 216 resoluciones de la vía nacional, para un 

total de 467 exámenes definitivos. 
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Además, se recibió en la Oficina un total de 3172 escritos en los siguientes 

temas que muestra el gráfico:  

  

 

 

 

 

 

 

 

PATENTES 

Se ha realizado el examen formal de las solicitudes de patente de invención 

y de dibujos y modelos presentadas entre noviembre de 2023 y diciembre 

de 2024; el 95% de los exámenes formales se ha realizado en el transcurso 

del mes siguiente a la entrada de las solicitudes. 

 

Durante el seguimiento administrativo de las solicitudes se han emitido 

203 requerimientos oficiales; de estos 146 han derivado del examen de 

fondo y el resto corresponde a solicitudes en examen de forma. Se han 

realizado revisiones cruzadas de los expedientes concluidos para contribuir 

a la calidad en el examen de las solicitudes. 

 

 

 

 

 

103

21
11

73

185

42

86

41

16

Anotaciones

Cesión Fusión

Licencia Cambio de nombre

Cambio de domicilio Cambio de representante

Corrección de error Modificación (Lim)

No admisión de anotación



 
 
Reporte Anual 2024  
 
 

A continuación, el comportamiento de los exámenes concluidos por sector 

tecnológico: 

 

 

Las resoluciones conclusivas del año 2024 se muestran en el gráfico por 

modalidad de patentes, modelos y dibujos industriales, modelos de utilidad 

y el total. 

 

 

 

Evolución de las solicitudes de patentes    

          

  

 

Patentes vigentes hasta el 5 de diciembre del 2024 
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TENDENCIAS DE PI Y GÉNERO Evolución de las solicitudes de patente presentadas por no 

residentes. 

 

En homenaje al Día Internacional de la Mujer, la Red Latinoamericana de 
Propiedad Intelectual y Género publicó un Dossier con ejemplos de mujeres 
inventoras/emprendedoras de cada país. En el que estuvo representado 
nuestro país. 

La transversalidad de la perspectiva de género es uno de los ejes en los que 

trabajó la Oficina durante el año 2024, en este sentido se han realizado 

estudios de género en la presentación de las solicitudes de patentes, se 

trabaja en la creación de capacidades en este sector. Además, se han 

elaborado  las  estadísticas  de  los  servicios  especializados  y  se  ha 
capacitado a especialistas de la Oficina en materia de género como parte 

del  plan  de  actividades  la  Red  Latinoamericana  de  Propiedad 

Intelectual y Género, de la que Cuba es miembro.  

Con el objetivo de visibilizar el trabajo de las mujeres en la ciencia, la 

tecnología y la innovación se ha realizado un análisis de las solicitudes entre 

los años 2012 y 2024 presentadas por residentes, teniendo en cuenta el 

indicador de solicitudes “con al menos una mujer como inventora”, que se 

ha identificado en el Centro de Datos Estadísticos de la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) para las solicitudes 

internacionales presentadas en el marco del Tratado de Cooperación en 

materia de Patentes (PCT). Este indicador es empleado además por oficinas 

nacionales de Propiedad Industrial para reflejar la contribución de las 
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mujeres a las patentes, por lo que es práctico para la comparación entre 

países o regiones.  

En un análisis por años a partir de 2012, el promedio de mujeres como 

inventoras es de 60%. 

 

Gráfico 1. Porcentaje de solicitudes de patente presentadas por residentes con al menos una mujer 
inventora en el periodo 2012-2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el año 2023/2024, este fue el comportamiento de las solicitudes de 

patente por mujeres y hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Reporte Anual 2024  
 
 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS  

La Oficina en este período ha respondido a todas las solicitudes de servicios 

de información solicitados. Se  atendió el  100 %  de las   consultas  

realizadas por el  correo electrónico, así  como el asesoramiento de clientes 

in situ  previo a  la  presentación de solicitudes y atención e interacción a 

través de las redes sociales.  

 

 

 

 

 

 

 

Las búsquedas retrospectivas sobre modalidades de propiedad intelectual 
se realizaron para las Empresas COPEXTEL y UNILEVER S.A. 

Se realizaron además las búsquedas especiales de las distintas 

modalidades de las áreas de marcas e invenciones.  

 

 

Principales solicitantes de Búsquedas 

mailto:consultas@ocpi.cu
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Se fortaleció el trabajo con la Red Cubana de Centros de Apoyo a la 

Tecnología y la Innovación (CATIs), se brindaron servicios de asesoramiento 

y de búsqueda del estado de la técnica. Nuestra red de centros está 

formada actualmente por 22 miembros, distribuidos por todo el país, como 

muestra el mapa siguiente: 

 

 

 

 

 

El gráfico muestra el asesoramiento por correo consultas por tipo de 

usuarios: personas naturales o jurídicas, se incluye además las micro, 

pequeñas o medianas empresas (MIPYMES). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se mantuvo la atención a consultas recibidas por correo electrónico sobre 

los temas relacionados con: asesoramiento para la solicitud de registro de 

marcas, solicitud de citas, estado de la solicitud, patentes, capacitación y 

presentación de documentos para la renovación de las marcas y otros 

signos distintivos. 



 

DIFUSIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

En el 2024 la información en materia de Propiedad Industrial jugó un 

importante rol en el fortalecimiento de los sistemas de proyectos e 

innovación, producto de las acciones de difusión de la PI realizadas por la 

Oficina en todas sus plataformas y redes. 

Se mantuvo la actualización de contenidos en la Web y las distintas 

publicaciones de nuestra Oficina. 

Este año brindamos a través de nuestras plataformas una serie de 

publicaciones que sirven de apoyo a la gestión de la Propiedad Industrial 

como fueron: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Biotecnología, Industria Farmacéutica, Tecnologías Médicas y 

Veterinarias 

 Electrónica 

 Construcción, Ingeniería Civil 

 Mecánica 

 Producción de Alimentos, Tecnologías Agrícolas y Ganaderas 

 Tecnologías Medioambientales 

 Transporte 

 Tecnologías de la Información y las comunicaciones 

 Tecnologías Industriales 

 

 

 

 

 

 

También publicamos la Guía de 

Usos del Servicio WIPO DAS, 

mencionado anteriormente en 

este documento para el 

intercambio electrónico de 

documentos de prioridad 

EL folleto Patentes en cifras, el 

cual contiene datos derivados de 

las solicitudes de patente que se 

han presentado en Cuba en los 

últimos años. Se incluyen 

indicadores recomendados para 

análisis estadísticos de patentes. 

 

Se publicaron 9 boletines de patentes cubanas que ya se encuentran en 

dominio público sobre los temas: 



 

Se mantuvo la actualización del Boletín Oficial de la PI con sus dos 

volúmenes al mes, uno de Invenciones, Dibujos y Modelos Industriales y el 

segundo de Marcas y otros Signos Distintivos. Así como la Revista Rendija 

es sus dos ediciones esta vez con temas como Inteligencia Artificial, las 

marcas y la moda, y otras temáticas de interés, y el Reporte Anual del 2023. 

 

 

 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

CELEBRACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

En la jornada de celebración del Día Mundial de la Propiedad Intelectual 

tuvo lugar el Seminario Internacional “Desafíos Mundiales de la la 

Propiedad Industrial”. con la participación de 150 delegados, y dos 

funcionarios de la OMPI. 

 

 



 

En esta ocasión se entregaron los Premios OCPI 2023 a la Creatividad y 

la Innovación Tecnológica a instituciones con una destacada gestión 

de la Propiedad Industrial, dentro de las que estuvieron: 

 La Marca CITMATEL y diseño de la EMPRESA DE 

TECENOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS 

TELEMÁTICOS AVANZADOS, CITMATEL 

 La Marca LEGENDARIO, de la EMPRESA DE BEBIDAS Y 

REFRESCOS DE LA HABANA 

 La Marca PERLA DEL NORTE, de la CORPORACIÓN CUBA RON 

S.A 

   

 

 

 

 

 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Dentro de los objetivos estratégicos de la OCPI se encuentra, el incremento 

del uso de las tecnologías de información en el mejoramiento de nuestro 

trabajo, procesos administrativos y atención al cliente. 

Durante el año 2024 se mantuvo el intercambio de información con las 

Bases de Datos Internacionales con la inserción de los textos completos de 

las patentes y los boletines oficiales de la PI. 

• Actualización de la CIP y Locarno 

• Descarga e incorporación en IPAS de las notificaciones del Sistema de 

Madrid  

• Sesiones técnicas con experto de OMPI para resolución de 

problemas en IPAS 

• Se implementó del acceso a los textos completos de patentes 

publicados a través de WipoPublish. Se encuentran disponibles 

4415 documentos para su consulta.  

• Se implementó el WIPOCase y el WipoDAS. 

 

 

 

   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial ofrece servicios de apoyo al 

sector empresarial y  a   las   instituciones de  investigación,  relacionados  

con  el   asesoramiento  en   materia  de propiedad industrial en los  

proyectos de colaboración científica y tecnológica y de inversión nacional 

y extranjera en  los que se involucran bienes intangibles de propiedad 

industrial. En este contexto durante el  año 2024 se  ofrecieron los  

servicios especializados. 

Se desarrollaron las  actividades para el perfeccionamiento de la 

enseñanza y formación de la PI, mediante acciones de capacitación y 

creación de competencias en  la materia a los  actores del  sistema 

 

Se han sostenido encuentros de trabajo y asesoramientos con funcionarios, 

empresarios, con los actores de los proyectos de inversión extranjera y de 

Se emitieron 85 dictámenes sobre estudios de factibilidad, de  31 

proyectos de  inversión extranjera, proyectos de colaboración. Se 

ejecutaron las actividades de supervisión y el  trabajo de los  grupos sobre 

políticas y gobierno. Además se han valorado 19 proyectos de inversión 

nacional y dictaminado 10 asuntos relacionados con transferencia de 

tecnología. Se ha evaluado 25 propuestas sobre convenios de 

colaboración, Memorándum de Entendimiento y otros acuerdos. 



 

ENSEÑANZA DE LA PI 

 

 

Se implementó con éxito el curso piloto DL101 adaptado a Cuba del Curso 

General de Propiedad Intelectual organizado de conjunto OCPI-OMPI con 34 

egresados, de un total de 36 matrículas. 

La OCPI participó en tres talleres de intercambio teórico metodológico con los 

centros autorizados a impartir actividad de superación de posgrados (Hotel 

Habana Libre, Hotel Parque Central, Almacenes universales S.A. Centro de 

Negocios Planta Habana), organizados por el MES en colaboración con el 

CITMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, 3 especialistas de la Oficina participaron como profesores del 

Se realizaron 22 acciones  

de capacitación externas: 

transferencia de tecnología, entre ellos trabajadores por cuenta propia, EMSI 

FARMA Y Parque Científico Tecnológico de La Habana. 

En el período se ejecutaron 10 actividades docentes en cumplimiento del 

Calendario Académico 2024, de ellas 5 en Cursos de posgrado presenciales y 5

 talleres en línea mediante la plataforma Telegram. 

Diplomado de Formación y Certificación de Jefes de Programas y Proyectos de

 Ciencia, Tecnología e Innovación, organizado por la Empresa de Gestión 

del Conocimiento y la Tecnología, GECYT. 
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